
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA:  VERBAL 
DEMANDANTE:  ALEXANDRA DAVID ALVAREZ 
DEMANDADO: JEROME LARRIEU 
RADICADO:   2023-00463 

 

Previo a adoptar la decisión que corresponda, por secretaría ofíciese al 

Juzgado 16 de Familia de esta ciudad para que a la mayor brevedad posible informe 

si actualmente conoce de este asunto.  

Líbrese Oficio y adjúntese vínculo del expediente.  

 

CÚMPLASE, 

 
WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
 

YP 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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